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OFICIO NÚMERO 0288   
FEBRERO 17 DE 2022 
 
 
Señores 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIMBAYA   
Quimbaya, Quindío  
 
 
Respetuosamente me permito comunicarle, que este Juzgado actuando dentro del proceso 
EJECUTIVO HIPOTECARIO, promovido por BANCO DAVIVIENDA S. A. identificado con 
el Nit. No. 860.034.313 – 7 y en contra DE MARISOL LÓPEZ MORALES identificada con 
la C. C. No. 1.094.891.901, radicado bajo el número 630014003009-2021-00400-00, dictó 
auto cuyo encabezamiento y parte pertinente se transcriben a continuación: 
 
” JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL ORAL. Armenia Quindío, dieciséis (16) de febrero 
del dos mil veintidós (2022) Líbrese y envíese por intermedio del Centro de Servicios 
Judiciales para los Juzgados Civiles de esta ciudad, un oficio al Juzgado Segundo 
Promiscuo Municipal de Quimbaya Q., informándole que el embargo de remanentes 
comunicado mediante el oficio No. 74 de fecha 31 de enero de 2022, librado allí dentro del 
proceso Ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía, promovido por Efigas Gas 
Natural S.A. ESP., en contra de Diana María Trujillo Orozco, demandada en este asunto, 
radicado al No. 63 594 4089 002 2022 00021 00, surte efectos legales dentro de este 
proceso, en virtud a que en el mismo no opera medida de similares características a la 
solicitada (…). NOTIFIQUESE, JOSE MAURICIO MENESES BOLAÑOS, JUEZ (FDO)”   
 
 
Cordial saludo,  
 
 
El Secretario,  
 
 
 

EDUARD ANDRES GOMEZ 
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